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LA VILLA DE MADRID
«...Dosel de reyes, de sus hijos cuna (Madrid) ha sido, y es, zodia­

co reluciente...»

No existen datos fidedignos acerca del origen de la Villa de Madrid, 
de la cual no se hace mención en las historias o crónicas hasta fines 
del siglo X. Por esta época estaba en poder de los árabes, que la lla­
maban MAGERIT; aunque se apoderó de ella Ramiro II en el 939, no la 
recuperaron los árabes hasta 1083, que la conquistan definitivamente 
las tropas cristianas del rey Alfonso VI.

Tres hechos claves existen en la historia del Madrid medieval, a sa­
ber: la liberación de la dominación musulmana por Alfonso VI, cuando 
se otorgó el primer fuero de Madrid por Alfonso VIII, y, por último, la 
creación del fuero real por Alfonso XI, primer antecedente de Ayunta­
miento, cuya organización no tenía superación en ninguna ciudad de 
Europa.

Con el correr del tiempo, mediado el siglo XVI, el rey Felipe II tras­
lada a Madrid la Corte, pero no queda definitivamente establecida has­
ta que Felipe III, en 1606, constituye a Madrid en Corte y Capital de Es­
paña, capitalidad que ha mantenido ¡ninterrumpidamente hasta nues­
tros días, pero sin dejar por ello de conservar con orgullosa modestia 
su antiguo título de Villa.

LA VILLE DE MADRID
II n’éxistent pas des données fiables sur l’origine de la ville de Ma­

drid de laquelle on ne parle pas dans les histoires ou croniques jus- 
qu’á la fin du Xéme siécle.

A cette époque elle était arabe, qui l’apellaient MARGERIT, bien que 
Ramiro II la conquit dans l’année 939, les arabes ne la récupérérent jus- 
qu’á 1083 année oú elle fut conquise par l’armée chrétienne du roi Al­
fonso VI.

II y a trois faits importants dans l’histoire du Madrid du Moyen Age: 
La libération du domaine musulman par Alfonso VI, quand on donna á 
Madrid le premier fuero par Alfonso VIII et en dernier, la création du pre­
mier fuero Royale par Alfonso XI, premier antécédent de la Mairie, dont 
l’organisation ne pouvait étre surpassée dans aucune ville d’Europe.

Vers la moitié du XVIéme siécle le roi Felipe II, traslada la Cour á Ma­
drid, mais elle n’est pas définitivement fixée jusqu’á ce que Felipe III 
décida que Madrid soit la Cour et la Capital d’Espagne en 1606, et elle 
a continué de l’étre sans interruption jusqu’á nos jours mais sans pour 
cela perdre son ancien et orgueilleux titre de «ville».
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SALUDA SALUTATION
Con el orgullo y satisfac­

ción que nos produce sa­
ber ya arraigado este Tor­
neo, damos la bienvenida a 
esta su Cuarta convocato­
ria, a todos aquellos que de 
una u otra forma participan 
en la misma.

Gracias anticipadas a to­
dos los que han colabora­
do en su realización.

Esperamos y deseamos 
que todos disfruten tanto 
con las emociones de la 
competición en sí como de 
nuestra querida ciudad que 
a todos brinda su prover­
bial hospitalidad.

Bienvenidos a Madrid. 
Bienvenidos al Cuarto Tro­
feo Internacional de Sable 
«Villa de Madrid».

Avec l’orgueil et satisfac- 
tion que nous produit con- 
naítre ce Tournoi déjá si 
traditionnel, nous donons 
l’accueil dans sa quatriéme 
convocation, á tous ceux 
que d’une forme ou l’autre 
participent dans celle-ci.

Nous remercions á l’a- 
vance á tous ceux qui ont 
colaboré dans sa réalisa- 
tion.

Nous attendons et au 
méme temps nous dési- 
rons que tout le monde ait 
plaisir avec les émotions 
de la competition sans ou- 
blier l’hospitalité que notre 
ville vous offre.

Bienvenus á Madrid. 
Bienvenus au Quatriéme 
Tournoi International de 
Sabre «Villa de Madrid».

Alfonso TEXIDOR NACHON 
. Presidente

Alfonso TEXIDOR NACHON
Président
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Comité de Honor

Excmo. Sr. D. Enrique TIERNO GALVAN, 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Madrid.
Sr. D. Juan RUIZ PEREZ, 
Presidente de la Real Federación Española de Esgrima.

Sr. D. Enrique MORAL SANDOVAL,
Presidente de la Junta Rectora del Instituto Municipal de Deportes.
Sr. D. Fernando ARROYO LOPEZ, 
Director Gerente del Instituto Municipal de Deportes.
Sr. D. Alfonso TEXIDOR NACHON,
Presidente de la Junta Gestora de la Federación Madrileña de Esgrima.
Sr. D. Fernando VIZCAINO NODAL, 
Director del Instituto Nacional de Educación Física.

Sr. D. Angel LOPEZ DE LA FUENTE,
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Comité Organizador
Sr. D. Santiago SANTAMARIA ZAPATA.
Sr. D. Francisco GUERRERO PEREZ.
Sr. D. José M.a PEREZ-RUBIN FEIGL.
Sr. D. Valentín PARAISO PINEROS.
Srta. Ana FERNANDEZ ALBARRACIN.

Directorio Técnico
La Real Federación Española de Esgrima en colaboración con la Fe­
deración Madrileña de Esgrima.
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Palmarés

El Torneo «Villa de Madrid» nace en el año 1982 por iniciativa de la Fe­
deración Madrileña de Esgrima, en colaboración con el Excmo. Ayun­
tamiento de Madrid.

Le Tournoi «Villa de Madrid» est né en 1982 par iniciative de la Fédé- 
ration Madrilégne d’Escrime, en colaboration avec la Mairie de Madrid.

1982: 1.° MARCO MARIN (Italia).
2 .° ANTONIO GARCIA (España).
3 .° VIRGILIO (Italia).

1983: 1.° JESUS TORRECILIA (España).
2 .° A. CASALUCCI (Italia).
3 .° FRANZINI (Italia).

1984: 1.° A. CASALUCCI (Italia).
2 .° FRANZINI (Italia).
3 .° SEMENZATTO (Italia).

Horario. Lugar de celebración

SABADO, 16 de noviembre
13 horas -19 horas: Eliminatorias.
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE CHAMARTIN
Avenida de Pío XII, 2
MADRID

DOMINGO, 17 de noviembre
12 horas: Final.
AUDITORIUM DEL INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION 
FISICA (INEF)
Martín Fierro, s/n.
Ciudad Universitaria. MADRID
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Final Cuarto Torneo «Villa de Madrid» 
SABLE M- 20
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3.° y 4.'

Fórmula de Competición
Prueba Internacional, puntuable para la Copa del Mundo, en la cate­
goría de menores de veinte años, individual y a la modalidad de Sable. 
La competición se desarrollará por el sistema oficial adoptado por la 
Federación Internacional de Esgrima, de «poules» y eliminación direc­
ta hasta llegar a final de ocho tiradores.

Formule de Compétition
Tournoi Internacional de Sabre du Coupe du Monde Moins de 20 ans.
La compétition aura lieu par le systéme officiel adopté por la FIE c’est 
á dire, des tours de poules pour arriver á une Elimination Directe (Ta- 
bleau 32 ou 16) pour obtenir une finale á huit tireurs.
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Para entender el arma del sable

El arma actual del sable es un arma ligera, pesa menos de 500 gra­
mos, y su longitud es inferior a 105 centímetros.
La superficie válida al sable es de la cintura hacia arriba (tronco, bra­
zos y cabeza). Los tocados se consideran válidos si se toca tanto de 
punta como dé corte (filo y contrafilo).
El sable es un arma de convención, por tanto, las acciones que permi­
ten ganar un tocado están reglamentadas:
— Cada tirador debe respetar la prioridad de quien inicia la acción 
ofensiva (Ataque).
— Para contrarrestarlo debe realizar una acción defensiva (Parada); la 
parada da derecho a una nueva prioridad (Respuesta).
— También se puede ejecutar, sobre la iniciación del ataque o sobre 
un ataque incorrecto, un contraataque.
— Si los tiradores inician ataques al mismo tiempo, se considera ata­
que simultáneo; este ataque simultáneo no se contabiliza para ningu­
no de los tiradores.
Si el ataque simultáneo se repite tres veces, el Presidente sortearía con 
una moneda a quién correspondería la prioridad, en caso de un nuevo 
ataque simultáneo.
Las pruebas de sable, al no estar aún perfeccionado el aparato eléc­
trico de este arma, se juzgan con un Presidente de Jurado, ayudado 
de cuatro asesores, éstos se sitúan detrás de cada tirador y señalan 
si ha llegado el arma a tocar al tirador de enfrente de ellos (cada ase­
sor tiene un voto); el Presidente es quien define en cada acción quién 
lleva prioridad, él tiene un voto y medio. Contabilizando los votos de 
él y el de los asesores se dictamina quién de los dos tiradores ha sido 
tocado. Los asesores, a la pregunta del Presidente, responderán si toca 
(sí), o no toca (no), o tienen duda (abstención).
Cada asalto se desarrolla a cinco tocados en las eliminatorias y a diez 
en la eliminación directa y final. El tiempo máximo es de seis y diez mi­
nutos, respectivamente.

Ayuntamiento de Madrid



1

Ayuntamiento de Madrid



¿Dónde se puede hacer esgrima 
en Madrid?

Sala de Armas del Palacio de los 
Deportes.
Palacio de los Deportes, Puerta K.
Jorge Juan, s/n. Zona de Goya. 
Telf. 401 91 00.
Club de Esgrima de Madrid.
Alcalá, 120-5.°
Telf. 401 64 25.
Centro Cultural de los Ejércitos 
de Madrid.
Avda. Gran Vía, 13.
Telf. 232 31 10.
Instituto Nacional de Educación 
Física (INEF).
Martín Fierro, s/n.
Ciudad Universitaria.
Telf. 449 19 00.
Club de Esgrima Ramiro de 
Maeztu.
Serrano, 127.
Club de Esgrima Cardenal 
Cisneros.
Reyes, 4
Telf. 221 63 72.
Sala de Armas Facultad de Cien­
cias de la Información.
Avda. Complutense, s/n.
Sala de Armas Escuela Politécni­
ca de Telecomunicaciones.
Paseo de la Arboleda, s/n.
Club de Esgrima Arturo Soria.
Duque de Tamames, 9.

— Sala de Armas Instituto Britá- 
nico.
Martínez Campos, 35.

— Sala de Armas Amador de los 
Ríos.
Marqués de Zafra, 16.

— Club Encinas de Boadilla.
Boadilla del Monte (Madrid).

— Sala de Armas Facultad de De­
recho.
Avda. Complutense.

— Sala de Armas del Club Argüe­
lles.
Martín de los Heros, 67.
Telf. 241 00 02.

— Sala de Armas San Pablo-CEU.
Urbanización Monte Príncipe. 
Boadilla del Monte (Madrid).

— Sala de Armas del Colegio San­
ta María de los Rosales.
Fuente del Rey, 3.
28023 Madrid.

— Club los Robles.
Avda, de la Osa Mayor, 116. 
Pozuelo de Alarcón (Madrid).

— Club de Esgrima Liceo Francés.
Avda, de los Madroños, s/n. 
Parque Conde Orgaz.

— Sala de Armas Universidad de 
Industriales.
José Gutiérrez Abascal, 6.

— Club de Esgrima Monfort.
Loeches (Madrid).

Depósito legal: M. 36.268- 1985.—Artes Gráficas Municipales -Área de Régimen Interior
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ALFONSO XIII
264 131
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